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Orden del día

1. Introducción. Presentación de asistentes.

2. Planes de Ordenación del Espacio Marítimo:

▪ Criterios utilizados

▪ Resultados obtenidos

3. Ruegos y preguntas.



1. Introducción y 
presentación de asistentes



3. Planes de Ordenación del 
Espacio Marítimo. 



Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Documentos publicados

RESUMEN DE LAS CONDICIONES 
EXISTENTES

RESUMEN DE LAS CONDICIONES FUTURAS 

Proceso de consulta pública iniciado desde el 29 
enero 2020… …en el marco del procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica

El borrador de los POEM y el Documento Inicial 
Estratégico están disponibles en la web del MITECO 
(aplicación SABIA) PAGINAS  71 Y 202

https://servicios.mapama.es/irj/servlet/prt/portal/prtroot/pcd!3aportal_content!2fMMA!2fcom.mma.anonimo!2fcom.mma.launcher_anonimo?NavigationTarget=navurl://af7b94a698174c8f919c9075e304dbcc&CurrentWindowId=WID1258101186250&NavMode=3


Hoja de ruta: Plazos estimados

Estimación de PLAZOS dada por MITECO:

o Evaluación Ambiental Estratégica de los POEM: 
suele durar mínimo un año. Prevén que no esté 
terminada hasta febrero 2021.

o Una vez finalizada la EAE debe tramitarse el RD de 
aprobación de los POEM.
▪ Consulta pública: Marzo 2021
▪ Aprobación RD POEM: Sept 2021

PRÓXIMOS PASOS previstos:

o Reuniones con Gobiernos Autonómicos:
▪ Gob Canarias: Junio-Julio 2020
▪ Otros: Agosto-Sept 2020

o Talleres por demarcaciones marinas:
o Se organizarán durante 4º trimestre 2020

Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Las zonas identificadas en los POEM 

tendrán carácter vinculante



Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Propuesta de Zonificación Preliminar

CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA DEFINICIÓN DE ÁREAS EÓLICAS:

1. Velocidad media de viento a 100m de altura. V > 8 m/s y V > 7 m/s.

▪ Fuentes: www.globalwindatlas.com

▪ Alternativa: Atlas Eólico IDAE (limitado a 24 millas de la costa)

2. Densidad: 5 MW/km2

3. Distancia máxima de la costa:

▪ Primera cuantificación realizada hasta 24 millas de la costa (opción

comercialmente más interesante)

▪ Representar todas las zonas técnicamente viables hasta el límite la demarcación

marina? Hasta 100 km de la costa?

4. Profundidades: Sin limitación

http://www.globalwindatlas.com/


Planes de Ordenación del Espacio Marítimo

Propuesta de Zonificación AEE

CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA DEFINICIÓN DE ÁREAS EÓLICAS:

5. Zonas Protegidas.

▪ Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA): EXCLUÍDAS

▪ Resto de zonas protegidas: INCLUIDAS (Es conveniente analizar caso a caso para

poder aportar justificaciones concretas o excluir las que resulten evidentes)

▪ Otros espacios de la Red Natura 2000 (LIC)

▪ Espacios naturales protegidos de ámbito marino o marítimo-terrestre

▪ Reservas marinas

▪ Áreas protegidas por instrumentos internacionales:

o Áreas protegidas OSPAR (Atlántico nordeste)

o Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM)

o Humedales protegidos RAMSAR

o Reservas de la biosfera



Demarcación Marina Canarias



Demarcación Marina Noratlántica



Demarcación Marina Sudatlántica



Demarcación Marina Estrecho - Alborán



Demarcación Marina Levantino - Balear



RESULTADOS - Superficies



RESULTADOS – Potencia Instalable



RESULTADOS – Superficies (h < 1000 m)



RESULTADOS – Potencia Instalable (h < 1000m)



4. Ruegos y Preguntas



C/ Sor Ángela de la Cruz, 2. planta 14 D
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Tel. +34 917 451 276
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